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Popayán, veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

Notifica por anotación en estado No. 0111 del 21 de octubre de 2022 
 

 
REF: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR No. 190014189002 2022-00323-00 
DTE.:  BANCO AV VILLAS. NIT. 860035827-5.  

APDO: DIANA CATALINA OTERO GUZMAN. juridico5@marthajmejia.com 
DDO:  JAIRO PEDRAZA ORTIZ. C.C.   91.341.133. 

 

Mediante escrito anterior el demandante a nombre propio solicita la 
terminación del proceso que aquí nos ocupa por el modo de pago total de 

la obligación, el despacho,  
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO 
SINGULAR por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN.   

 
SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas mediante 

auto del 03 de junio de 2022. En consecuencia, se DISPONE:   

 
a. OFÍCIESE A   LA   OFICINA   DE   REGISTRO   DE   INSTRUMENTOS 

PÚBLICOS DE  BARRANCABERMEJA, a fin de levantar las medidas 
de EMBARGO Y SECUESTRO  PREVENTIVO  de los derechos 

comunes y proindivisos sobre  el  bien  inmueble  que le  
correspondan  al  señor JAIRO  PEDRAZA  ORTIZ, identificado con  

la cédula  de  ciudadaníaNo.91.341.133,  inmueble  registrado  bajo  
folio  de  Matrícula  Inmobiliaria  No. 303-88472 de la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Barrancabermeja., medidas 

                                                 
1 Antes Cuarto Civil Municipal de Popayán. 
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que le fuera comunicada por este juzgado mediante oficio Nro. 1774 

de junio 06 de 2022.- 
b. OFÍCIESE a los establecimientos bancarios a fin que se cancele EL 

EMBARGO Y RETENCIÓN de las sumas de dinero depositadas en 
cuentas corrientes, de ahorros, CDT o de cualquier otro título 

bancario o financiero susceptible de esta medida a nombre del señor 
JAIRO PEDRAZA ORTIZ, identificado con la cédula de ciudadanía 

No. 91.341.133. BANCO DE BOGOTÁ, BANCO FINANDINA, BANCO 
CAJA SOCIAL, BANCO POPULAR, BANCO GNB SUSAMERIS, BANCO 

DAVIVIENDA, BANCO COLPATRIA, BANCO BBVA COLOMBIA, 

BANCOLOMBIA, BANCO ITAU, BANAGRARIO, BANCO DE 
OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO W, BANCOOMEVA, 

FALABELLA, BANCO PICHINCHA. Medida notificada mediante oficio 
No. 1775 de JUNIO 06 del 2022. 

 
Sin embargo, de existir remanentes, deberán ponerse a disposición de la 

autoridad judicial que los solicitó.  
 

TERCERO: ORDENAR a la parte demandante la devolución del título 
valor base de la presente ejecución en favor de la parte demandada y el 

desglose de los documentos anexos a la demanda.     
 

CUARTO: DISPONER que cumplido lo anterior, previa cancelación de la 
radicación se ARCHIVE el proceso.     

    

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 Firmado electrónicamente   
KARINA ELIANNE TORRES TORRES 

Juez 
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